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Calarcá Quindío, dieciocho de enero de dos mil veintidós  
Rdo. N° 2017-00412 
Interlocutorio.  053 
  
 
No se accede a la solicitud que precede, dentro de este proceso EJECUTIVO 
instaurado por el FONDO NACIONAL DE AHORRO en contra del señor LUIS 
ORLANDO CASTAÑO SANCHEZ, de un lado porque a la profesional del derecho 
que se le había reconocido personería dentro de este asunto para actuar en 
representación de la demandante, se le aceptó su renuncia al poder mediante 
auto del 12 de julio de 2021,  y del otro, porque a los abogados que suscriben la 
solicitud, no se les ha reconocido personería jurídica ni como principales, ni 
como sustitutos. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
JUEZA 

 
Proyectó: CLG 

 

 
 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº.002  

DEL 19 DE ENERO DE 2022 
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